
I N F O R M E D E CO M I S A R I O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Quito, 11 de Marzo del 2019 

A lo s  señores  m i e m b r o s  d e  l a j u n l a Ge n e r a l d e  Ac c i o n i s ta s  d e  Ad v a n c e d Lo g i s t i c S A . 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art ículo 279 de interno de la Ley de Compañías y la 

Resolución No.92.1.4.3.0014 de Octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, 

referente a las obligaciones de ios Comisarios, en mi calidad de Comisario de Advanced Logistic 

S.A.; presento mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información 

presentada a ustedes por la administración, en relación con la situación financiera y resultado de 

operaciones de la compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2018. 

R e s p o n s a b i l i d a d d e  l a adm inistración  d e  l a Co m p a ñ ú  p o r l o s  e s tad o s  fin an cie ro s  

La Administración de la compañía es responsable por la preparación y presentación de los estados 

financieros, de conformidad con las Normas internacionales de Información Financiera, así como 

los controles internos, que les permite presentar estados financieros razonables y libre de errores 

significativos por fraude u omisión. 

R e s p o n s a b i l i d a d d e l Co m i s a r i o  

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, en base 

a la revisión efectuada, el cumplimiento por parte de la administración a las normas legales, 

estatutarias, reglamentarias, resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

Dicha revisión fue basada en la información presentada por parte de la administración financiera, 

evaluación del control de la compañía, procedimientos de revisión y aprobación mediante 

registros contables y documentos de sustentación de las transacciones revisadas en forma de 

muestreo. 

Adicionalmente, he revisado los estados financieros presentados al 31 de diciembre del 2018, así 

como los libros sociales de la compañía. Considero que los resultados de la revisión proveen bases 

apropiadas para expresar mi opinión. l i ^  



Op in ió n  s o b re  Co n t r o l In t e r n o  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Con base a los resultados obtenidos de la revirón efectuada, considero que la administración de la 

compañía ha dictaminado adecuados controles, lo que ayuda a crear información financiera 

confiable y el manejo eficiente de sus recursos. 

Op in ió n  s o b re  Cu m p l i m i e n t o  

En ios estados financieros revisados se presentan razonablemente los aspectos materiales y la 

situación financiera de la compañía. 

Adicionalmente he podido verificar que la administración ha cumplido con las instrucciones y 

disposiciones emitidas por la Junta General de Accionistas y que los libros sociales están 

adecuadamente manejados. 

Op in ió n  s o b r e  Co n t in ge n c ia s  

No ha procedido Contingencias en este periodo económico que se deban dar a conocer o 
presentar una opinión. 

Op in ió n  s o b re  Es t a d o s  F i n a n c i e r o s  

Para tener una idea más clara sobre el movimiento financiero de la compañía detallo un 

comparativo de las cuentas más significativas 2017-2018 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUENTAS 2017 2018 

ACTIVO CORRIENTE $ 1.165,09 $ 1.257,47 

ACTIVO FIJO $2.455,19 $2.455,19 

DEPRECIACION ACUIVIULADA $ 48,00 $ 442,37 

PASIVOS CORRIENTES $ 3.907,07 $4.874,43 

CAPITAL $ 800,00 $ 800,00 

PATRIMONIO $ -334,79 $-1.604,14 

Las variaciones que se puede apreciar es baja, ya que la compañía no ha entrado en operaciones. 

INGRESOS 

La compañía no genera ingreso puesto que no ha iniciado sus operaciones. 

GASTOS DEPRECIACION $ 394,37 

GASTOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS $ 874,98 



Los gastos que registra la compañía son esencialmente por depreciación de su Activo y los pagos 

fijos generales administrativos 

En base a estos resultados se puede indicar que la compañía no es una empresa en marcha y no ha 

realizado Actividades Operativas de ninguna clase, ya que solo genera los gastos indicados. 

Ai ocurrir esto hay un riesgo para la compañía ya que puede entrar en Declaración de Inactividad 

basadas en la Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.09.05 de fecha 19 de Noviembre del 2009 Ar t .l y 

Art . 2, emitida por la Superintendencia de Compañías y expedida en el R.O. N.70. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I n f o r m e  s o b re  cm n p U m ie n tD a  l a L e y La b o r a l 

A la fecha ia compañía no tiene ningún empleado bajo relación de dependencia. Motivo por el 

cual no tiene obligaciones económicas pendientes 

I n f o r m e  s o b re  c m n p l i m i e n to  a  l a L e y d e  Co m pañ ías  

La administración ha dado cumplimiento con todas las resoluciones emitidas por el ente de control 

adicional a presentar anualmente la información Financiera a dicho organismo. 
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